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de 26 de junio siguiente, sobre actualización de haber pasivo 
del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 16 de octubre 
de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Rodríguez Larios contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de aoril 
y 26 de junio de 1964, declaramos firmes dichas resoluciones, sin 
hacer pronunciamientos sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.

MENENDEZ
Ejccmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

«Fallamos: <3ue debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpflesto por don Francisco 
Gómez Martín, ex Carabinero, retirado por baja en el Insti
tuto, contra los acuerdos del Consepo Supremo de Justicia Mi
litar de 7 de diciembre de 1962 y 31 de mayo de 1963 sobre 
actualización de haber pasivo, cuyos acuerdos declaramos firmes 
y subsistentes por ser conformes a Derecho, absolviendo a la 
Adm'nistraclón de la demanda y sus pretensiones; sin hacerse 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.

MENENDEZ
Ecmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Ju.sticla Militar.

ORDEN de 29 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha IS de octubre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Hernández Sánchez.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Hernán
dez Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 12. de junio de 1964, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del mismo 
Consejo de 3 de abril de 1964, por el que fué actualizado el haber 
pasivo del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
octubre de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don Francisco Hernández 
Sánchez contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 12 de junio de 1964, por la que se desestimó el recurso 
de reposición contra acuerdo del mismo Consejo de 3 de abril 
de 1964, por el que se actualizó el haber pasivo del recurrente; 
cuyas resoluciones declaramos firmes y subsistentes; sin hacer 
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 29 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 21 de octubre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Gómez Martin.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gómez 
Martín, ex Carabinero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 7 de diciembre de 1962, 
confirmado en reposición por el de 31 de mayo de 1963, sobre 
actualización de haber pasivo, se ha dictado sentencia con fe
cha 21 de octubre de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN de 29 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia áel Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 18 de octubre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Dámaso Alvarez Monteagudo.

Exemo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala (Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Dámaso Alvarez 
Monteagudo, Teniente de Infantería, representado por el Pro
curador don Julián Testillano y Dardé-Reviriego, bajo la di
rección de Letrado, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 19 de mayo de 1964, que confirmó en reposición el de 4 de 
octubre de 1963, sobre señalamiento de haberes pasivos, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de octubre de 1965, cuya parte' 
dispositiva es como sigue;

«Pallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación procesal de don 
Dámaso Alvarez Monteagudo, Teniente de Infantería, Piloto de 
aeroplano, contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de mayo de 1964, que confirmó en reposición otro 
de 4 de octubre de 1963 por el que se declaró que el recurrente 
carece de derecho a haberes pasivos, debemos revocar y revo
camos en parte dichos acuerdos, por no ser, también en parte, 
conformes a Derecho, y declaramos en su lugar que para que 
dicho Alto Cuerpo efectúe el pronunciamiento que legalmente 
le compete en el expediente es necesario que previamente se 
declare al recurrente en situación de retirado por el Ministerio 
de quien depende; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmames».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo p.evenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 15 de octubre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Domingo Monzonis Blay,

Exemo. Sr.: En el lecurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Domingo Monzonis 
Blay, representado y defendido por el Letrado don Rafael Al
calá Marques, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendiua por el Abogado del Estado,


